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Admitidos

•

cionan para cubrir en propiedad prazas de ·Oficiales Técnicos
Administrativos de la raina .de Contabilidad. de este, excelentí
simo Ay-untamiento.

Admitidos

1. D. Di€go Salvador Azuar Careía.
2. D. Pedro Conesa Sánchez.
3. D. Pedro Antonio Llamas Soubrier.
4. D.José Manuel Poyata Arlza.
5. D. FranCisco R.odrfguez Arenas.

Excluidos
Ninguno;

Lo que se hace público a tenor de lo dispuesto en el artícu~
10 5 apartado.2.0 del Reglamento d¡3 Oposiciones y Concursos
de 1968 .si expirado eÍ plazo de quince días no se prcsent%se
reclamación. alguna a la mencionada relaéién de opositores,
pasará a'8er definitiva laniisma, sin 'necesidad c;le nueva pu~

blicacíón.· . .,
Cartagena, 4 de .julio de 1974:-5.757-E.

-RESOLUCION del Ayu.ntamiento de CasteUdefels
por la que se hace Dública la relación de aspirantes

. admitidos y excluIdos al concurso-oposición para
. proveer en propiedad una plaza -de Arquitecto, mu

nicipal.

En cumplimiento de la sentencia ·de la Sala Segunda de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bar
celona 'de 15 de marzo último, en virtud de acuardo de la Co.
misión Municipal.Permanente de4 de lunio actuaL y de confor~

midad con la conve<;atoria publicada en el·":BoletfnOficiaI- de la
provincta número 112 de mayo de. 1972 y: posterior résoluc;ión in
serta en el ..Boletín "Oficia! del'Estado_ número HO,de 12 de ju·'
nio de 1972. al objeto de proveer en propiedad un'a plaza de Ar·
quitecto municipal, que "le halla vacante en la plantiUa de esta
Corporación. mediante el sistema. de concurso-oposición, la Co
misión Municipal Permanente, en sesión -celebrada el día 4 de
los corrientes: acordó declarar admitidos y eitcluídos a ·los si-
guientes sefiores: • ~

Admitidos

Don Francisco' Terol Tuneu.
Don FrtCiSCO'J. Herce Mora.
Don A onso Pons Bofill.
Don Jo. é María Pla Alastuey.

Don Maziano Cobo Cortés.
Don José J. Rodríguez Moisés.
Don José Casals -Rubies.
Don loé Maria Ramos Mezquita.
Don José Garriga Pons.
Don Eugenio Hockm~er Espanol

Excluidos

Don Luis G. Balsells Torres, habida cuenta de que dicho as
pirante no cumplimenta lo dispuesto en la bas~ .s€gunda de la
eonvocatoria ya que no-ha'Cf:- constar en su soltcItud expresa y
detaHadamerlte, que reúne todas y cada una de la~' condiciones
exigidas en aquélla

Lo que se publica en cumplimiento de la [base terCera de la
convocatoria y en el artículo 5.2 de la Reglamentación General
'para ingreso en la Administración PúQlfca de 27 de junio de lB8B.

Castel1defels, 2::; de lunio· dp ..J.974.-El Alcalde accidental,
Jesús Val Castillo.-5.481-E, #

16236 RESOLUCIQN del Ayuntamiento de La Luisiana
por la que. se Dublic.a la lista provisional de. aspiw

'

Tantes admitidos 'Y excluidos en el concurso para
proveer en propiedad, previo examen de aptitud,
dos plazas de Guardias de la Policía Municipal .

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día l' de julio
de 1974 aprobó la siguiente lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos en -el concurso para- proveer ert propir.nad,
previo examen de aptitud. dos plazas de Guardias de la POw
ijcla ~unícipalt

"D. Francisco' fIans Jiménez
D. Salvador Castillo Fuentes.
D. Manuel Llamas Ruí,Z.
D. Florencia Alcaide Roea.
D. Francisco Tamarit Pradas,
D. José Fernández Jimén.ez.'

Exclutdos
Ninguno.

Durante el plazo de quince días hábiles podrán formularse re
c1amaciortes, de acuerdo con lo dispuesto en el- artículo 5.0 del
Reglamento General para Ingresó en la Admin¡~tración Püblica
de 27 ele junio de lOOR ~

La Luisiana, 10 de julio. de 1974.-:-El Alcalde.-5.832~E

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA ~DEL GOBIERNO

16237 cDECRETO 22?l/1!J74, de 20 de julio. por el que se
modifica 81 De~reto 749/1973. de 12 de abril~ sobre
-expropiación forzosa de Jos bienes afectados 'por la
construcción de la autoplsta A.lS, de Navarra.

El Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y dos. de vein~
tiuno de julio, qüe regula el' régid!en de construcción, conserva
ción y explotación-de la denominí13a autopista de Navarra. dis
pone en su articulo tercero'que por Decreto de la Presidencia
del Gobierno se establecerán las normas' sobre -ejecución y Té
gimen expropiatorio para esta autopista,

PO! Decreto setecientos cuarenta y nueve/mil novecientos
setenta y tres~ de -doce,de abril, se reguló el régimen expropia
torio de . los bienes afectados por la construcciÓn de la citada
autopista..

Eabida cuenta de que la construcción de la autopista de Na--·
'Varr~ t~ndrá lugar' en, gos fases y que las obnis' de la ·primera
se reali~rán. al Igual qUe la mayor' parte de las ¡9.utopista$" na·
oionales, por tramos, se hace neceSario Introducir' deterniinadas
modificaciones en los dos. primeros artículos del mencionado

•

Decreto, que contemplan una tramitación simultánea del proc&
dlmiento expr:::;piatorio para todo' el traz.ado -de la autopista,

Ev su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del
Gobierno y previa de1ib~ración del' yonsejo de Ministros en su
reunión del día' cinOb de julio de mil novecientos setenta y
cuatro, .

DISPONGO,

Artículo primere.-El párrafo segundo del articulo ptimero y
el apartado-A) del artículo ~gundo' deL Decreto setecientos
cuarenta y nueve/mil noveciEthtos setenta y tres, de doce de
abril, quedarán redactados en los siguientes térmiuQs:

cArticulo primero:

....~ .: •.....: -;...: .: .:

La necesidad de ocupa'ción se entenderá implícita en la apro
bación por la Diputación ,Foral del proyecto de cada U!!o de los
tramos en 'que se divide laconstrucs:ión de las dos fases. de la
autopista, en .el cual se definirá con precisión, la zona a expro
piar, incluyendo las zo;LaS de servicio necesarias para la explo~

tación•
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Exombs Sres. Min·js(r05 de lndustria y de PlaniJicación del
Desarrollo.

PIGZO de presentrtciór. de solicitudes

El plazo de -presentación de solicitudes para acogerse a los
beneÍlclOs del presente concurso será de treinta días naturales
a partir de la publIcación de la presente Orden en el ~Boletín
Oficíal del Estadó».

. La concesión de cualquiera de los beneficios. comprendidos
on los puntos aflteriofes quedan1 sujeta al cumplimiento da los
comprombos nceptudos por cada- Empresa o Soci~ad de Em
presas. deb¡(~ndose remitir la documentación correspondiemte al
Ministerio de Hacionda El. dectos de la menci.onada concesión.

BASE TERCER..'..

CARRO

DE JUSTICIAMINISTERIO

16239 ORDEN de 27 da junio dé 1974 por ~a q!Je .se
acue'rda e! cumplimiento de la sentenCIa dtcta-da
por la Sala de lo Contu'i,cioso~Adminis~rCl:tivo.de
Vizcaya, en eL recurso contencioso-admtmst;utw?
número 71 de 1974, interpuesto por don Antomo M¡,
gilel VUlarroyaEchano.

Ilmo. Sr.: 'En el recurso -contencíoso-administrativonúmero
71/1974-, -seguido en úni~a instancia ante la Sal~ de .loCon~en
tioso-Administ.rativo de Vizcaya~por don AntonIO MJguel VIlla·

BASE QUINTA

Resolución del concurso

lo La resolución del concurso se efoctuan\ conjuntruüellÜ;¡
por los rdinisterios de IndustI"ia 'y de Planil'iulción, del Des
anollo.
. 2. Ei Ministerio de Hacienda, en base a la OrdE¡n ministerial
conjunta de' resolución dEll concurso, dispondré. la aplicación.
de los beneficios fiscales que correspon~an en cada caso,

Segundo.·-La Empresa o grupo de Empresas al que so haya
adjudicado el concurso susc!'ibirá con la .A~ministración la
correspondiente acta deconcI8rtp que refltnara los compromI-
sos por ambas partes.. . .

Tercero,-LHs anteriores bases constituyen lft ley de concur·
so y su incumplimiento podrá. ~er sancJo~ado p;or·al. Gobierno
con!a privaCión de los benefICIOS concedIdos, mcluso con ca

'rácter retroactivo si el incumplimiento fuera grave.
Cuarto.-La fecha limite de realización del proyecto será('t

treinta y uno d0 diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Lo digo a VV ..EE. a los procedentes éfectos,
Dios ,guarde a VV. EE.
Madrid, fl de a.gosto de 1971

Las ·solicil Udl~." ~;<:' formularán por instOHcia dirigido: al lvH·
nlsl!:ric) d'J H;;HlJficaciórl, f!con:,pnI1ando por quintuplicaou ejcni:
piRr Jus dO(Qn1Gnlcs c¡Jgciontc3:

aJ NüinbnJ apclJid0t> o rnzón "'eejal y .doJnicilio d.e la per
sona física G :unJica ;oüij(;itaote (:"n iustifitación del titulo co~

rrciip;jnd¡~,ntG en el caso de que actúe como representante. En·
el caso' de trlltar:-oe de Sociedad, se acompanani copia do la es~

critu!'U·' ccn les datos 'J'igentes al momantp de la presentación
de la pr.opuesta o proyecto de constitución, en su' caso.

bl Croqu'¡s -acotado de emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupa
ría la misma, Podrá acompañar. contrato de opción de coml1ra
del terreno, con c011-dicióp suspensiva de resplución favo,rable¡
o se señalará concretamente el área t.erritorial a efe'ctos de ejar·
citar, en su caso, el derecho de expropiación.

el Anteproyecto de la instaJción a efectuar, que compren
derá estudio técnico, estudio económico y financiero y plan de
realización de mejoras sociales.

d) Número de puestos de trabajo de plantilla· que se crearán,
con especificación del persoual técnico, administrativo y obre:r:o,
y mejoras de carácter social que la Empresa ofrezca.

e} Beneficios que solicita el peticipnarío de los enunciados
en la base segunda de' esta Orden, con indicación, en cuanto

, a las. subvenciones qm. puedan concederse, de la cuantía ,y pla1-o
en que habrán de hacerse efectivas, a tenor del programa de
ejecución anual de inversiones fijas;

La anterior documentación, se remitü:a a la Dirección Ge
neral de Planificación Territorial, la cual la trasladará, con su
informe, al Ministerio de Industria.

BASE CUARTA

16238 I ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se cort
" Vaca concurso para la concesión de beneficios a la

construcción de una 'planta sideru;rgica no integral,
de acero no especial, a inst(dar.en ta Gran Area
de ¡Expanstón 1nd¡,l.strial de Galicia,~ <

Excmos. Sres.: El Decreto, ·2414/1973, de 28 de septiembre,
localiza en Ga,licia 'una. Gran Area de Expansión Industrial y
defíne ,los líntites de las seis zonas que ,comprende.

El Decretó 669/1974, de 14 de_ marzo, por el que se definen
los estímulos'para lá expansión del sector sidetúrgico, estable~
ce en la base cuarta que lOs Ministerio$ de IRdustria y de, Pla
nificación del Desarrollo convocarán conj\mtamente un concurso
para la instalaciQn en la Gtan Area de Expansión Industnal d.e
CaUda de-- una planta siderürgica no integral, de acero no' es
pedal, cm las condiciones que en el mismo se preqépj;úan:"

En su virtud, a propuesta de los .Ministerios de Industria y
de Planificación del Desarrollo,

Est{tPresidencia del' Gobierno dispone:

Primero..,--·Seconvór,a concurso para la concesión",de benefi·
cios para la instalación de una planta siderúrgica no integral,
de acero no especial, a ubicar en, la Gran Area de Expansión
IntlustriaJ de GaUcia, con arrt¡:glo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

o" o" o,. o•• 'o ,_ o" .

Beneficios aplicables

Requisitos necesarios

Las solicitudes que se pres'2nten' habrún de rqmir los si
guientes condídonamiEintos:

a) Construcc1ón de una planta siderúrgica no integral, de
acero no espec~l, con instalaciones de acería y laminaclón, pon
una_ capacidad en acero· eléqtrico de trescientas mil toneladas/
año, y sus: correspondientes insta:Iationes d.e l~ininaclón.

bJ Que las:proqucciones realmente· conseguidas en .el año mil
novecientos setenta y·tres por las ,Empresas .solicitantes hayan
sido como mínimo de trescientas -mil toneladas' en acero y- doé
cientas cincuenta· mil toneladas dé productos obtenidos en ca
lientc.

e! A ~os efectos del c,umplimiélltode los condicionamientos
anteriores,- se admitirán soHcitu.des presentadas por grupos de
Empresas, siempre que:cumplan los requisitos establecidos en la
base tercera del mencionado Decreto 669/1974,' de 14 de marzo.

BASE SEGUNDA

,
De acuerdo con lo ,dispuesto en la,· Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre, sobre industrias de interés proferente; 'en el Decreto
2853/1964, de' 8 de 'septiembre,- 'que' desarrolló la Ley anterior,
y en el Decreto 6i9/1974,' de. 14 de marzo, par el que se definen
los estímulos para la.' 'expansión del sector siderúrgico' para el
período 1974/18, podrán concederse los beneficios que se señalan
en la base undécima del"· Decreto anterJorment-e citado.

El .proyecto. aprobado disfrutará, además d~ los beneficios
anteriores, d~ los específicos aplicables' a 'la Gran Area de Ex
pansión Industrial de GalicJ.a, con$agradas en el artítulo -39 del
t.exM refundido de .la .Ley· del III Plan de DesarrOllo Económico
y Social, apobado por Decreto 1541/1972, de 15 ·de junio, en la~

'condiciones que establezcan las disposiciones que regulen la
Gran Area de Expansión Industrial de GaHcrn, y en concreto:

at Suhvención. con .cargo&- las correspondientes'partidás
consignadas en ~l Programa de Inversiones Públicas, con un im
porte de hasta el 20 por -lOO de la inversión.· La sabvención que
se conceda se 'llevará a efecto en la fprma y con .los requisitos
q:ue se, establecen' en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2.,~

de julio de: 1964. • ~ .
b) ·Reducción hasta el 95 por 100 de cualquier arb¡tri9 o tasa.

de las CorporaciQn.es localés quegrav~ et' establecim.iento o iUll w

pUnción .de 'las plantas industrlales:<:Iue se instalen en, la zona.

Artículo segundo:

JUAN CABL9S DE BOR eON
PHlNCIPE DL ESPANA

El Minislro de la Pre!Hdenci<~ del Gobiorno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Al La aprobación del proyecto. de construcción de.un tramo
inidará. el expediente .expropiatorio. que afectará -a todos los
bienes y derechos expropiables comprendidos en. eBe tramo.-

A~tículo segl1rido.~EI presente DecretO' entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el "~ole,tin Ofic.ial del Estado.. ,

A.sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ",:"einté :de ¡uliO.de niil novécientos setenta y cuntro. .


